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Artículo único.- Desígnase con el nombre "Andrés Bernardo Bruno" la Escuela 
Técnica de La Unión, departamento de Montevideo, dependiente del Consejo de 
Educación Técnico Profesional, Administración Nacional de Educación Pública . 

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 12 de abril de 
2016. 

/ERARDO AMARILLA 
/ Presidente 
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INFORME DE LA 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES 





COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN Y CULTURA 

Señores Representantes: 

INFORME 

Vuestra Comisión de Educación y Cultura tiene el agrado de 
informar el proyecto de ley por el que se designa a la Escuela Técnica ubicada en el barrio 
La Unión de la ciudad de Montevideo, con el nombre Andrés Bernardo Bruno. La 
Dirección, el equipo docente, los alumnos y la comunidad toda coinciden con la 
pertinencia de esta denominación. 

Andrés B. Bruno fue un distinguido ciudadano, incansable 
trabajador por el progreso de su barrio y en cumplimiento de tan digno propósito a lo largo 
de su vida desarrolló múltiples tareas propulsoras del desarrollo urbano y social de La 
Unión. Entre otras organizaciones impulsó la creación de la Comisión de Fomento de La 
Unión y fue su primer Presidente. 

Fue asimismo principal exponente de la propuesta de la 
comunidad para la creación del Liceo N° 14 dependiente del Consejo de Educación 
Secundaria. 

La Escuela Industrial de La Unión, ubicada en la calle Larravide 
entre Juanicó y Juan J. Rousseau ha sido desde su fundación en el año 1945, un pilar 
fundamental en la educación de la población de La Unión y zonas adyacentes. 

La concreción de este Centro Educativo fue un logro de un 
importante número de ciudadanos de quienes surgió el propósito original y que se reunían 
periódicamente en la sala del hoy desaparecido cine "Empire Theatre Unión". Allí y bajo la 
égida de la Comisión de Fomento de La Unión se formó la "Comisión Pro Escuela 
Industrial de La Unión", para cuya presidencia se eligió a quien se había constituido en 
principal propulsor de la idea: el vecino Andrés Bernardo Bruno. 

Por lo que significó su acción en la idea de creación y el impulso 
que mantuvo para el logro del proyecto de construcción y la puesta en funcionamiento de 
la Escuela Industrial de La Unión, esta Comisión entiende de justicia rendir merecido 
homenaje a este ilustre ciudadano y por tanto solicitamos al Cuerpo la aprobación del 
adjunto proyecto de ley. 

Sala de la Comisión, 9 de marzo de 2016 

GRACIELA BIANCHI 
MIEMBRO INFORMANTE 

ANÍBAL MÉNDEZ 
MARÍA MANUELA MUTTI FORNAROLI 

SEBASTIAN SABINI 
ENRIQUE SENCIÓN CORBO 
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